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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RQFI 

S.A. ooo -- So 

CUANTIA: US$ 600.00.--========-- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

  

Capital de la Provincia del Guayas, República pel 

Ecuador, a los diecisedls días d embre 

del año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO 1. CONPO 
o 1 0 A A 

£ 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: El 

señor Ingeniero Comercial don ROBERTO FISCHLER 

NUSSBAUM, quien declara ser ecuatoriano, casado, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía ROFI S.A, 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito que 

presenta para que sea agregado a la presente; mayor fe 

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 

fe; y, procedíendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvage 

autorizar una de aumento de capital y reforma de 

Estatutos, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

de esta escritura el señor Ingeniero Comercial ROBERTO 

FISCHLER NUSSBAUM, en su calidad de Gerente General de 

la compañía "ROFI S.A.” y como su representante legal,
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debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General de  Accionistas.- S E G U N DA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Por escritura pública otorgada 'en 

la Notaría Quinta de Guayaquil, a cargo del Abogado 

CESARIO CONDO CHIRIBOGA, con fecha veinticuatro de 

Junio de mil novecientos noventa y tres, inscrita el 

treinta: de Julio del mismo año,' se constituyó ha 

compañía "FIORE REPRESENTACIONES S.A. (FIOREPSA 

S.A.)".- DOS.- Según escritura pública autorizada ppr 

el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado CESARIO CONDO 

CHIRIBOGA con fecha seis de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita el seis de Octubre del 

mismo año, la compañía cambió su denominación por pa 

de "FIORE REPRESENTACIONES S.A. (FIORESA)", aumentó su 

Capital y reformó sus Estatutos: TRES.- Tal copo 

consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, Abogado CESARIO CONDO 

CHIRIBOGA, con fecha veintiséis de Mayo de mil 

novecientos' noventa y cinco; inscrita el cinco de 

septiembre del mismo año, la compañía Cambió su 

denominación por la de "ROFTI S.A."”, prorrogó su plazo 

y reformó sus Estatutos.- CUATRO.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 'en 

sesión celebrada el doce de Septiembre del dos mil, 

por unanimidad, resolvió aumentar el capital social gn 

seiscientos dólares, moneda de los Estados Unidos de 

América, y reformar sus Estatutos, en los términos que 

constan del texto de la aludida Junta, cuya copla se 
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insertará para que forme parte de. esta escritura.- 

TERCER A: DECLARACIONES.- Por los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero Comercial ROBERTO 

FISCHLER NUSSBAUM, en su calidad de Gerente General de 

la compañía "ROFI S.A.” y como su representante legal, 

debidamente autorizado para el efecto, declara: a) Que 

el capital actual de la compañía de cinco millones de 

sucres, equivalente a doscientos dólares, moneda de 

los Estados Unidos de América, queda elevado a 

ochocientos dólares, moneda de los Estados Unidos de 

América, mediante el aumento de seiscientos dólares, 

el mismo que estará representado por seiscientas 

atciones ordinarias, nominativas, con un valor de un 

dólar cada una, moneda de los Estados Unidos de 

América; b) Que el pago de las acciones por el 

aumento se lo hace por aporte en numerario, en los 

términos que constan de la mencionada Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha doce de 

Septiembre del dos mil; c) Bajo juramento, acredita la 

correcta integración del capital, en los términos que 

constan de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas mencionada en el literal anterior; d) Que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; 

Y, e) Como consecuencia de lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas, queda aumentado el capital y 

reformados los Estatutos, en los términos señalados .en 

la tantas veces mencionada acta de Junta General de 

Accionistas, a la que se ha hecho referencia en la
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Cláusula Tercera de esta escritura.- Agregue usted, 

señor Notario, las formalidades de estilo y los 

documentos habilitantes que se acompañan.- (Firmado) 

Alfredo Baquerizo, DOCTOR ALFREDO BAQUERIZO LINCE, 

ABOGADO, Registro Número catorce".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día doce de 

Septiembre del dos mil; Y; nombramiento del 

representante legal de la Compañía ROFI S.A.- El 

presente contrato se encuentra exento de Impuestes, 

según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho; de agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, este la aprobó y firmó en unidad de acto y 

    

conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. 

  

NG. ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. ROFI S.A.- 

C.C. $* 09-02183946.- 

CV. $ 0281-160 

R.U.C. $ 0991271422001 ¿de 
Ab, Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario So. del Cantón 

Guayaquil 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CELEBRADA EL 
: 12 DE SETIEMBRE DEL 2.000 

En Guayaquil, a las nueve y veinte minutos de la mañana del día doce de Setiembre del 
dos mil, en el local de la compañía ubicado en la calle Luque número trescientos diez y 
nueve y chile, de esta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañia “ROFI S.A.”, con asistencia de las siguientes personas: señora Rosanna 
Fiore de Fischler, por sus propios derechos, representando dos mil quinientas acciones; y 
señor Ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, por sus propios derechos, representando 
dos mil quinientas acciones. 

Por encontrarse representada la totalidad del capital pagado de la compañía, por 
unanimidad resolvieron que esta sesión se lleve a cabo y que en ella se trate y resuelva 
sobre el aumento de capital, con fijación del capital autorizado y reforma de Estatutos de 
la compañía y que, en consecuencia, esta Junta General de halla legalmente constituida y 
puede adoptar acuerdos válidos. 

Tomadas unánimemente estas decisiones procedieron a instalarse en sesión, presidida 
por la señora Rosanna Fiore de Fischler, actuando como secretario el señor Ingeniero 
Roberto Fischler Nussbaum, en sus calidades de Presidenta y Gerente General de la 
compañía, en el orden indicado. 

Por secretaría se informó que la totalidad del capital pagado se completó a las nueve y 
quince minutos de la mañana y que se había procedido a elaborar la lista de asistentes. 

0 La señora Presidenta declaró instalada la sesión y expuso a los señores accionistas 
que, de conformidad con las últimas disposiciones de la Superintendencia de Compañias, 

0, el capital mínimo para las compañías anónimas se lo ha establecido en ochocientos 
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cinco millones de sucres, equivalente a doscientos dólares, se hace necesario elevar el 

Apital en seiscientos dólares.    

  

   
   

E S En consideración a lo expuesto por la señora Presidenta, por unanimidad se resolvió 
G,, S : umentar el capital en seiscientos dólares, moneda de los Estados Unidos de América, el 
Xen SJ Mmismo que estará representado por seiscientas acciones, con un valor nominal de un 

dólar cada una. Igualmente, se decidió fijar el capital autorizado en un mil seiscientos 
dólares. 

   

   

  

   

Una vez tomada la resolución anterior, la señora Presidenta preguntó si los accionistas 

o deseaban suscribir acciones por el aumento, a lo que contestaron afirmativamente. La 
señora Rosanna Fiore de Fischler expresó su voluntad de suscribir trescientas acciones; y 
el señor Ingeniero Roberto Fischler Nussbaum contestó que también tiene la voluntad de 

O suscribir trescientas acciones. Los dos accionistas indicaron que el pago de las acciones 
: lo harian cancelando en numerario el veinticinco por ciento de su valor al momento de la 

suscripción y el saldo, en el plazo de un año, contado a partir de la fecha de inscripción de 

la escritura que contenga el aumento de capital y reforma de Estatutos de la compañía, lo 

que fue aprobado por unanimidad. Además, se decidió que una vez cancelado el valor 
total de las acciones suscritas, se emitan y entreguen a la señora Rosanna Fiore de 

Fischler, trescientas acciones, y al señor Ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, 

trescientas acciones. Igualmente, se faculta para que, una vez perfeccionados el aumento 

de capital y reforma de Estatutos de la compañía, se puedan anular los anteriores títulos 

   



  

representativos de acciones en sucres y se emitan nuevos con su valor en dólares, 
moneda de los Estados Unidos de América. 

Luego de tomada la resolución anterior, la señora Presidenta puso a consideración de 
los accionistas el siguiente texto para la reforma de los Estatutos Sociales: el Artículo 
Cuarto comenzará asi: "ARTICULO CUARTO.- El capital autorizado de la compañía es de 
un mil seiscientos dólares; y el capital suscrito es de ochocientos dólares, moneda de los 
Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas, 

numeradas del cero cero uno al ochocientos, en numeración corrida y con un valor 

nominal de un dólar cada una.” El resto del artículo continuará igual. 

La Junta, luego de analizar el texto de la reforma lo aprobó por unanimidad y, además, 
resolvió autorizar al señor Ingeniero Roberto Fischler Nussbaum para que, en su calidad 
de Gerente General y representante legal de la compañía, pueda ejecutar todos los actos 
y suscribir todos los instrumentos que se requieran para formalizar el aumento de capital y 

reforma de Estatutos, así como a practicar cuantas diligencias sean necesarias, con el 
propósito de darles pleno valor legal. 

Por no haber otro asunto sobre el cual tratar, se concedió un momento de receso para 

la redacción de esta acta la misma que, una vez reinstalada la reunión y leída por 
secretaría, fue aprobada por todos los asistentes quienes, para co cia firman en 

unidad de acto y se levantó la sesión. 

    
   (losanun e ise 

ROSANNA FIORE DE Fl] 
PRESIDENTA 

OBERTO FISCHLER NUSSBAUM 
SECRETARIO 
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Seplientre 19 del 2000 

Seftor 

RBuberto Pischler Nussbarn 

Ciudad 

  

Ab, Cosario 
Notario 50. de! 

Guayaquil 

del Cantón 

  

Mus Serer mio: 

Me e eralo comunicar a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañia ROT 

S.A. en sesión eotebrada el día de doy, reelguó a usted para el compo de Cotcito 
Gereril de la mutsma, por el plazo do cinco afios, ton dos deberes y piribaciones (pa de 
señalen la Ley y los Ustatieons Soctales, 

La repreventación legal de la compría en todos se asuntos judiciales y einundicioles 
la Sjercerán corémnnta o sepuradboronte, la Presidouta y el Gerente General de da pelsma, 

tal como coria de la excita pública de Constitución de la compañía Viore 

¿Ropuerontaciones 3, A (MOLEPSA), oforgeda pete e) Notario Ónisto de Gusgagal, 
Myoxulo Costo Condo Cheithosa, con leckha 24 de dera de 1,993. eivesita de fojas 

3813 a 23.£30, No. 9757 dol Poritty Mercarbl y anotada con el 10 17,203 del 

leportordio, con fecha 30 de Jeio del missao año. La compalíía cambió suo normicoc ión 

or Fiore Representaciones S.A. (MIORESA) segín escritura oforguda cate el Molujo 
Quinto de Guayaquil, abogado Cesiúrio Condo Chiriboga, con fecha 6 de Jolio de 1994, 
inscrita el 6 de Octubre del arisiuo año, Nuevamente crubió su denmmninación por da de 
ROD OS.A., según escotuso pública otorgada de el Notario Quinto de Cariyequól, 
abordo Cesário Condo Chiriboga, con fecba 26 de Mayo de 1.995, tuscrita en el 
Registco Mercantil cou fecha 5 de Septiembre del mismo año. 

Muy nienlumente, 
> o 

Vozn MAA Y2S q COMA 

Rosanna Fiore de ischler 2 

Presidenta 

Acepto el cargo par el 
Guayaquil, 19 de Zópiie 

  

   

  

     

  

Rober 

CA. $ 0902183946 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy queda inscrito el presente Noaubraniento 

de GERENTE GENERAL de la compañía ROFI S.ñe, a favor de ROBERTO FISCULER 

NUSSPAUM, folio 65.168, Registro Mercant11 núnero 18.333 y anotado bajo el 

núnero 230215 del Repertorio. Se archivan los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.” Guayaquil, veinte y nueve de Septicabre del dos mil. 
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Guayaqiril 

   
Se otorgó ante 

  

confiero esta PRIMERA CÓPIA CERTIF 

y firmo en cuatro fojas tiles 

  

diez y seis de Noviembre |del año 

? 

(Y 
Ab. Cesario TL. Conde Chiriboga 

Notario 5to. del t antón 

Guayaquil 

Y a 

A ' 

DOY FE: Que tomé nota al margen de j1a matríz de la escritura 

ompañia FIORE REPRESENTACIONES pública de Constitución de la 

Icon fecha: 24 de Junio de S.A, (FIOREPSA), otorgada ante m 

1.993, del contenido de la copia q antecede; y, al margen 

de la matríz original de la presente) que por Resolución nú- 

mero: 0l1-G-IJ-0000566, de la Int adendia de Compañías de Gua- 

yaquil, de fecha: 29 de Enero dgl año 21001, fue aprobada en 

todas sus partes y cláusulas pértinentesl- Guayaquil, a pri- 

    
1 uno.-    mero de Febrero del año dos 

Ah. Cesdrio L. Condo Chiribega 

Notario 58. de: Cantón 

Guayaquil 
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Dra. Norma Plaza le En Cure A rt A Ai 

de García er AAA. 
REGISTRADORA Cora RO a Gircaa           
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a de Ñ—— , 

AUYI6 y, Amer Ez. del Registro Muco JA “y anotada 

bajo el rúmero (205 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 
esa feeha de hay, he archivado una copia auténtica de esta 

ertads Guayaquil, 42/03 2 0630122222 

    

   DPA. NORMA PLAZA DE RARCÍA 
hi ISTRADORA MER NTE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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5 REGISTRADORA MERCAMTIL 
a : DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

sn 
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S= uk Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

do afiliación a la Cámara de Comuero ole Guo: 

Guayaquil, PH org aobd rot fo 

      

   DRA. NORMA PLAZA DE/GARCIA 
REGISTRADORA MER TIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


